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En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura por una parte la señora ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, portadora de las cédula de ciudadanía 

número 0103692231, de estado civil casada, pero con capitulaciones 

matrimoniales para este acto; la señora DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA portadora de las cédula de ciudadania número 0103417622,



de estado civil casada, pero con capitulaciones matrimoniales para 

este acto; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, portador de las cédula de 

ciudadanía número 0103417630, de estado civil casado pero con 

capitulaciones matrimoniales; los cónyuges señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO, portador de las cédula de ciudadanía 

número 0100659978 y señora ELVA RUTH AMAYA COELLAR, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0101485613; los 

cónyuges señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO portadora de 

la cédula de ciudadanía número 0100996578 y Doctor NICANOR 

GERARDO TAPIA VERA, portador de las cédula de ciudadanía 

número 0100883628; el señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

portador de las cédula de ciudadanía número 0104229349, de estado 

civil soltero; el señor JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, portador de 

las cédula de ciudadanía número 0104503511, de estado civil 

soltero, la señorita MARIA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

portadora de las cédula de ciudadanía número 0105141345, de 

estado civil soltera legalmente representada por su padre el 

Ingeniero JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, portador de la cédula 

de ciudadania número 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales; el señor ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0103632600 de estado 

civil soitero, y, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0103400172, de estado civil soltero; 

 



    
074104470 y correo electrónico: consultor.legalOkascla.com; 

quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el 

Ingeniero JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, portador de la 

cédula de ciudadania número 1707808596, en su calidad de Gerente 

y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION 

GOEH C.A,, signada bajo el RUC 0190415597001, de conformidad 

al Nombramiento que se adjunta como documento habilitante; 

domiciliado en el Sector San Pedro de Cebollar, Vía a Racar de esta 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teléfono húmero: 

074104470 y correo electrónico: consultor.legalOkascla.com; y el 

Economista RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0102424538, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

OCHOLDING S.A., signada bajo el RUC 0190424510001, de 

cenformidad al Nombramiento que se adjunta como: documento 

habilitante; domiciliado en el Sector San Pedro de Cebollar, Vía a 

Racar de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teléfono 

número: —— 074104470—— y —— correo electrónico:   

consultor legalGMkascla.com; en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
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quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, asi como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura — pública la siguiente minuta: “SEÑORITA NOTARIA 

DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaria a su cargo, sirvase incorporar uno de transferencia de 

participaciones de la compañía “CORALHIPERMERCADOS Cía. 

Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTES: 1. ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, pero 

con capitulaciones matrimoniales para este acto, 2. DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0103417622, 

ecuatoriana. mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, pero 

con capitulaciones matrimoniales para este acto; 3. JUAN PABLO 
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ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0103417630, ecuatoriano, mayor — 

    

  

de edad, de estado civil casado con capitulaciones matrimoniales? % + 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 4. ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, con No. de Qr 

  

cédula 0100659978, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar, y su cónyuge la Sra. ELVA RUTH AMAYA 

COELLAR, con No. de cédula 0101485613, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para obligarse y contratar; 5. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, y su cónyuge 

el Dr. NICANOR GERARDO TAPIA VERA, con No. de cédula 

0100883628, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 6. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula ! 

0104229349, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 7. JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 8. MARIA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de 

 



cédula 0105141345, ecuatoriana, menor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, legalmente representada 

por su padre el Ing. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de 

cédula 0101255594, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado con capitulaciones matrimoniales, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar; 9. 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar, y, 10. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400172, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 

A. El Ing. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, con No. de cédula 

1707808596, ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o 

contrato, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH C.A., signada bajo el RUC 

0190415597001; y, B. El Eco. RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, con 

No. de cedula 0102424538, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato, en su calidad de Gerente y como tai 

Representante Legal de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

 



OCHOLDING S.A., signada bajo el RUC 0190424510001,- 

  

     

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) “CORALHIPERMERCADOS0, E 

Cia. Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en 

fecha 26 de mayo del 2016, ante el Dr. Eduardo Palacios Sacoto, 

Notario Público Noveno del cantón Cuenca e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de junio del 2016, bajo el 

número 319. b) En fecha siete de febrero del 2018, la Junta General 

Universal de socios de la compañía "CORALHIPERMERCADOS Cía. 

Ltda.” resolvió con el voto favorable de la unanimidad de los 

miembros, autorizar la transferencia de participaciones que constan 

en el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. 

JTERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo 

anteriormente expuesto la Sra. ORTIZ AMAYA ANDREA 

ESTEFANIA, propietaria de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 500 

participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ AMAYA DIANA 

CAROLINA, propietaria de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, z 

transfiere a favor de la compañia CORPORACION GOEH C.A. 500 

participaciones de $ 1,00 cada una, el Sr, ORTIZ AMAYA JUAN 

PABLO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a favor. 

de CORPORACION GOEH C.A. 400 participaciones de $ 1.00 cada



Una, la Srta. ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, propietaria de 

2000 participaciones de 5 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 

1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, propietario 

de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 

1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JUAN DIEGO, propietario de 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de 5 

1,00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR, 

propietario de 666 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a 

favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 666 

participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ FERNANDO 

DENIS, propietario de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 667 

participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ CORNEJO 

CARMEN ROSA, propietaria de 667 participaciones de $ 1.00 cada 

una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 

667 participaciones de $ 1.00 cada una y el Sr. ORTIZ CORNEJO 

ANGEL GERARDO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 

cada una, transfiere a favor de la compañia CORPORACION GOEH 

C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las 

e 
e



se 

transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría 

de la siguiente manera: 

  

Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 participaciones 

de $ 1.00 cada una. 

  

  

  

  

SOCIO Capital Porcentaje Total | 

% 

CORPORACION GOEH C.| 5 9900,00 | 99% E 9900,00 | 

- GRUPO EMPRESARIAL| $100.00 1% [5100/00 
OCHOLDING S.A. | 

Total $ 10000, 00 100% rro, oo |         

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los presentes cesionarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a 

su favor, quedando facultados cedente y cesionarios para obtener las 

marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SEXTA.- 

CUANTIA.- La cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señorita Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 

la misma que se encuentra firmada por la ABOGADA DIANA 

CAROLINA CHICA SARMIENTO, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO 01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- Para la celebración y 

 



otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí la Notaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. Se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura de todo lo cual doy fe.- 

Cali 
-ANÍA ORTIZ AMAYA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA! 
“CORALHIPERMERCADOS CIA.LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los siete días del mes de febrero del dos 
siendo las diecisiete horas, en el local de La compañía CORALHIPE 
Ltda., con la presencia de los socios: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, pro] 
500 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ AMAYA DIANA C 
propietaria de 500 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, 
propietario de 500 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ CORNEJO ANGEL 
GERARDO, propietario de 500 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ CORNEJO 
CARMEN ROSA, propietaria de 667 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ 
MORENO JOSE PATRICIO, propletario de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; 
ORTIZ MORENO JUAN DIEGO, propietario de 2000 acciones del valor de un dólar cada 
una; ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, legalmente representada por su padre Ing. 
José Patricio Ortiz Comejo, propietaria.de 2000 acciones del valor de un dólar cada 
una; TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 acciones del valor de un 
dólar cada una, representado por su apoderada la Sra. Carmen Rosa Ortiz Comejo; y, 
TAPIA ORTIZ FERNANDO DENNIS, propietario de 667 acciones del valor de un dólar cada 
una. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Dr. Carlos León Acosta y preside esta Junta, por 
decisión unánime de los socios, el Ing. Juan Pablo Ortiz Amaya. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios acuerdan 
celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de socios, con el objeto 

de resolver el siguiente orden del día aprobado también por unanimidad: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta, por parte del 
señor presidente, los puntos del orden del día, A continuación, el Sr. Ángel Gerardo 
Ortiz Comejo solicita que la Junta apruebe la transferencia de sus participaciones a 
favor de CORPORACION GOEH C.A., igual petición y en este orden lo hacen los socios 
Andrea Estefanía Ortiz Amaya, Diana Carolína Ortíz Amaya, José Patricio Ortiz Moreno, 
María del Carmen Ortiz Moreno, Juan Diego Ortiz Moreno, Fernando Dennis Tapia Ortiz, 
Alexander Nicanor Tapia Ortiz y Carmen Rosa Ortiz Cornejo. De su parte el socio Juan 
Pablo Ortiz Amaya solicita la aprobación de la Junta para transferir 100 de sus 
participaciones a GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A., y el resto, esto es, 400 
participaciones a favor de CORPORACION GOEH C.A. En este punto el Ing. Juan Pablo 
Ortiz Amaya mocíona que sean aceptadas todas las transferencias requeridas, moción 
que es secundada por el Sr. José Patricio Ortiz Moreno, moción que se acepta por 
unanimidad. 

Dado lo anterior, luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social 
de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de participaciones: 

ES 
 



40, 
Se autoriza a ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria de: 3500 %, 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía ,3, 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. <<NIE 

- Se autoriza a ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietariz/Ste 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de [dZom 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada fig. — || 
Se autoriza a ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propietario de 500 par 
de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía GRUPO 
OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a 
CORPORACION GOEH C.A. 400 participaciones de $ 1.00 cada una. 
Se autoriza a ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, propietaria de 2000 
participaciones de $ 1,00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, propietario de 2000 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ MORENO JUAN DIEGO, propietario de 2000 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada tna. 
Se autoriza a TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 666 participaciones de $ 1.00 cada una, 

- Se autoriza a TAPIA ORTIZ FERNANDO DENNIS, propietario de 667. 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
Se autoriza a ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 667 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una, 
Se autoriza a ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. 

      
   
   
   

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera; 
  

  

  

        

socio Capital as Total | 
% 

[CORPORACION GOEH.CA. | 5990000 | 9% | $990.00 | 
| 

GRUPO EMPRESARIAL $100.00 1 $100.00 | 
OCHOLDING $.A. | 
Total $ 10000, oo 100% — [$10000, 00 | 
  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un 
abogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

ke 
 



e 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declarar a 
receso para redactar el acta, a las diecisiete horas con cuarenta minutos se reínstala y “2, 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

      

           

E 
TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR 

Socio 
Firma Carmen Rosa Ortiz Cornejo 

Apoderada _ 

ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
F Socio



  

SEÑORITA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA.- 

    

     

WILLAM ALEXANDER VELEZ VANEGAS, en mi calidad de Gerente y por tanto Ré 
Legal de CORALHIPERMERCADOS Cía. Ltda, sociedad inscrita con el RUC/ bajo; 
0190425339001, para los efectos previstos en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 
comparezco y CERTIFICO: 

Que la Junta General de Socios de CORALHIPERMERCADOS Cía. Ltda,, de fecha 07 We 
2018, aprobó, de forma UNANIME, que la Sra. ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, 

300 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION GOEH 
CA. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietaria 
de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION GOEH 
CA. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propietario de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 
OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a favor de CORPORACION GOEH C.A. 
400 participaciones de $ 1.00 cada una, la Srta. ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, proletaria 
de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION 
GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, 
propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C-A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JUAN 
DIEGO, propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ 
ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 participaciones de $ 1,00 cada una, transfiera a Favor de 
la compañía CORPORACION GOEH C.A. 666 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ 
FERNANDO DENIS, propietario de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la 
compañía CORPORACION GOEH CA. 667 participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ 
CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor 
de la compañía CORPORACION GOEH CA. 667 participaciones de $ 1.00 cada una y el Sr. ORTIZ 
CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a 
favor de la compañía CORPORACION GOEH C-A, 500 participaciones de $ 1.00 cada una. 

     
   

Es decir, se ha dado cumplimiento a lo previsto en la norma societaria en cuanto que la 
participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por acto 

entre vivos, a favor de un tercero, si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social. 

Con lo anterior, en la respectiva escritura, como habilitante se servirá incorporar este certificado 
que ACREDITA el cumplimiento del requisito referido en el Inciso primero del ¿-tículo 113 de la Ley 
de Compañías. 

Atentamente, 
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E2bZ” 
Mota Movena del Catán Cuenca 

Miembro de la Unión internacional de Hictartao Lino UINL 

    

ESCRITURA NRO. 
20160101009P01801 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
DENOMINADA 
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hueso poro... 

DI3coP 
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

con. cédula 0104229349, de estado civil soltero, JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, con cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, quien estipula la: presente constitución 

para sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con cédula 

0104503511, y MARÍA DUL CARMEN ORTIZ MORENO, cédula 0105141345; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630; ANGEL GERARDO 

OR1IZ AMAYA, cón cédula 0104263575, soltero, ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con cédula 0103692331, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA, con cédula 0103417622, casada, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

'ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, 

28. con cédula, 0103400172 soltero; CARMEN ROSA OP"¡Z CORNEJO, con 

cédula 0100996578, en calidad de apoderada de ALEXANDER NICANOR 
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TAPIA ORTIZ, con cédula 0103632500. Compsrecen también JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO con cédula 0104145402 y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para los fines 

que se detallan en la cláusula cuarta Los-eomparecientes declaran bajo 

5 Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

6 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

24 

presente Instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Juridicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores. 

de edad, de estado civil en su orden, domiciliados en esta ciudad, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a 

qulenes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

  

doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

Instruldos que han sido por mel Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales prevlos, 

  

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

  

iguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO _: En el protocolo de escrituras públicas a su 

in de una 

  

ola 

Compañía Limitada, que se otorga al tenor de las sigulentes cláusulas, 

anotando que los comparecientes manifiestan que todas las cláusulas de 

este instrumento son declaradas bajo la solemnidad del Juramento: 

Primera: Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento del presente 

Instrumento las sigulentes personas; 1. El Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con No. de cádula 0104229349, ecuatoriano, soltero, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

  LS
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Ú 

cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

matrimoniales, mayor de edad, domitillado en la ciudad de Cuenca, quien 

    

    

   

estipula la presente constitución para sus hijos:menores de edad JUAN 

DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriana 

soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTÍ 

MORENO, con No. de cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, 

   domiciliada en la ciudad de Cuenca-3:'El Ing..JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domicillado.en la ciudad de Cuenca, capaz 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 4. El Sr. ANGEL GERARDO: 

ORTIZ.AMAYA, con No. de cádula 0104262579, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capazante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. 5. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA, con No, de cédula/ 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto.o contrato. s La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. 

de cédula 0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada 

en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o 

contrato. 7. El Sr, CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

0102400131, ecuatoriano, scitero, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

8. El Sr. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0102400172, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicitiado en lz ciudad de Cuenca, 
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capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, 9. La Sra, CARMEN 

ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cádula 0100996578, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domicillaia en ta ciudad de Cuenca, en su calidad 

de apoderada general del Sr; ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. 

de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado 

en Estados Unidos. Comparecen también JUAN: CARLOS: CORDERO 

BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que se 

detallan enta cláusula cuarta. Segunda: Estatutos.- La Compañís Limitada, 

que por.este Instrumento se constituye girará en apego a la Ley de 

Compañías, «las cemás. leyes aplicables. y los. siguientes estatutos: — 

ESTATUTO SOCIAL DE "CORALHIPERMERCADOS Cía. Ltda." TÍTULO 1.- DE + 

LA. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO: 

Articulo Primero: Denominación y Nacionalidad. La compañía girará bajo 

la denominación de "CORALHIPERMERCADOS Cía. Ltda”, la cual, en razón 

de su nacionalidad ecuatoriana, se regirá por las leyes del país y por los 

presentes estatutos. Artículo Segundo: Objeto sacial.-La compañía tendrá 

como objeto social: la actividad del comercio al por. menor ¡de gran 

varledad de productos en tiendas, entre ellos, productos alimenticios, 

bebidas, productos de primera necesidad, prendas de vestir, muebles de 

todo tipo, aparatos eléctricos, electrónicos y electrodomésticos, artículos 

de: ferretería, cosméticos, artículos textiles, artículos «de oficina y 

papeleria, artículos de limpieza personal y del hogar, artículos y adornos 

para el. hogar, Juegos y Juguetes, y cualquier producto propio, de una 

tienda de supermercados. En general, para lá realización de su objeto 
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1 social único, la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos 

2 contratos que razonablemente le fueren necesarios o apropiados. 

3 particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda 

4. dlasedeactos y contratos relacionados directamente con su objeto social, 

5 así como todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o. 

6 cumpli con las obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad. 

7. Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos|É 

3 permitidos por las leyes, hacer inversiones o asociarse con otras 

9. compañías, formar consorcios, participar en los procesos de compras 

10. públicas ya'sea individualmente o en consorcio o. en asociación con otras 

11. personas naturales o jurídicas. Artículo Tercero: Plazo.- La: Compañía 

  tendrá un plazo de duración de ochenta años, contados desde ls fecha de 

13. inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este 

14. plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá disolverse anticipadamente 

15 la compañía, en los casos y previo el cumplimiento de los requisitos 

16. previstos en la Ley. Artículo Cuarto: Domicilio.» La Compañía tendrá su 

17. domicilio principal en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

18: del Ecuador. Podrá, no obstante, establecer sucursales o agencias en 

19. cualquier lugar de la República o enel exterior, con sujeción a la Ley y 

20: estos estatutos. TÍTULO 1l.- DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES. Artículo: 

21. Quinto: Capital.- El capital social de la compañía es el de $10.000,00 (DIEZ 
  

22 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), dividido en DIEZ 

23 MIL participaciones de-un valor nominativo de Ul-DO! ida una. 1 

24 Artículo Sexto: Participaciones.- Las participaciones de los socios son | 
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transmisibles por. herencia y transferibles por acto entre vivos, 

requiriéndose para ello del consentimiento unánime del capital social, 

expresado en Junta General. Artículo Séptimo: Aumento o Disminución de 

Capital.-El capital de la compañía podrá aumentarse o disminuirse de 

conformidad con la ley y previa Resolución de la Junta General. En caso de 

aumento de capital, los socios tendrán derecho a ser preferidos en el 

alimento, a prorrata de sus participaciones sociales, así como a adquirir, 

preferencialmente y a prorrata de sus aportaciones, las participaciones de 

lossoclos que quisieren cederlas. TÍTULO lll.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCES, Y UTILIDADES. - Artículo; Octavo: «Ejercicio Económico y 

Balances. El ejercicio económico es anyal y termina el trelnta y uno de 

Diciembre de cada año. Luego de finalizado cada ejercicio ecanómico,.se 

someterán a 000 y aprobación de la Junta General, -el balance 

de situaciónyy el estado de pérdidas y ganancias, acompañados de los 

Informes que deben presentar los administradores. Durante los quince 

A A TA 

compañía los balances y los informes: Artículo Noveno; UtilIdades.- La 

Junta General docidirá sobre el destino de las utilidades líquidas de caca 

ejercicio y destinará.cuando menos un cinco por ciento, en cada año, para: 

la formación e Incremento de la reserva legal hasta cuando ésta alcance 

cuando menos el veinte-por ciento del capital social. TÍTULO IV.- DELA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL. Artículo Décimo: Gobierno — 

y Representación Legal.- La compañía; estará gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Presidente, y el Gerente, cada uno



2    

  

| 3 Presidente, de conformidad con la Ley y este estatuto. Artículo Décimo 

| 4. Primero; Junta General.- La Junta General es el órgano supremo de la 

5 compañía. Se constituirá válidamente en- primera convocatoria si el 

6 número de los socios concurrentes representan más dé la mitad del 

  

7 capital social. En:segunda convocatoria se constituirá válidamente con ol 

3 número de socios asistentes, particular que debe expresarse en la 

9 convocatoria. Artículo Décimo Segundo: Sesiones.- La Junta General se 

10 reunirá ordinariamente una vez al año, dentro del tiempo previsto enla 

u ce Podrá hacerlo extraordinariamente cuando la convoque el 

12 Presidente, el Gerente q:2 petición de socios que representen, cuando: 

13. menos, el diez por ciento del capital social, La sesión de Junta General se 

14 llevará a cabo en el domicilio principal de ta compañía. Podrán reunirse 

15 juntas universales según lo previsto en ta Ley de Compañías, Artículo 

16 Décimo Tercero: Convocatorias.- La convocatoria se hará por medio de 

17 comunicaciónes escritas de la cual los socios, por si o por las personas 

13 autorizadas por ellos, firmarán un aviso de recibo. La comunicación 

19 deberá cursarse con no menos de ocho días de anticipación a la fecha de 

20 lareunión. La:convocatoria deberá expresar el lugar, día y hora en que ha 

21 de llevarse a cabo la sesión y el orden del día que se conocerá. Artículo 

22 Décimo Cuarto: Dirección.- Dirigirá la Junta General el Presidente y 

23 actuará como secretario el Gerente. En su falta actuarán en tales 

24 funciones los socios que sean designados por la Junta. Artículo Décimo   EA



  

Dr Esvardo Palace Saceo 
ista owen del Cant Cuca 

Mienro deta Unión taracional del Horario Lain UA. 
nora DIAtaTane net > cepas: Shomal a 

1 Quinto: Resoluciones.- Para que lá Junta General -ordinaria o 

2. extraordinaria- pueda válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en 

3 el domicillo principal de la compañía y concurrir a ella el número de 

4- personas que representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

5. pagado de la Compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto por la Ley. 

6 Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la Junta 

7 General serán tomadas por la mitad más uno del capital: pagado 

$. representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

9 ala mayoría. En caso de empato, la propuesta se considerará negada. Las 

10 resoluciones para el aumento de capital de la compañía, ya sea-en 

11. numerario, en especies o por capitalización de utilidades, así comOo 

12. aquellas que¡aprueben el aumento de capital por.elevación.delvalor.de... -. 

13. las acciones, requieren el consentimiento unánime de los accionistas 

14. Artículo Décimo Sexto: Representación.- Los socios asistirán las juntas 

15 generales. por sí mismos o por medio de representantes, debiendo 

16 conferirse representación escrita en comunicación ditigida al Gerente, con 

* 57d carácter de especial para cada junta, a menos que el representante 

18 disponga de poder legalmente conferido. Artículo Décimo Séptimo: 

19 Atribuciones. Las atribuciones de la Junta General estarán encaminadas 

20 a resolver todos los asuntos referentes a la marcha de los negocios de la 

21 Compañía; y, especialmente a: =) Designar al Presidente y Gerente 

2 para un períoda de cuatro años; pudiendo ser reelegidos. b) Dellberar y 

23 resolver sobre los informes de a c) Delibarar y resolver sobre el 

24. balance anual, las cuentas de resultados y el destino de las utilidades. La 

>
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prorrata del capital pagado por cada uno de ellos; d) Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital, la emisión de partes beneficiarias y 

obligaciones, la amortización de las participaciones, y, la reforma de los 

Estatutos Sociales; e) Consentir unánimemente en la cesión de partes 

sociales y la admisión de nuevos socios. 1) Deliberar y resolver sobre las 

proposiciones que plantearen los socios, cuando tales asuntos estuvieren 

Incluidos en la convocatoria; g) Acófdar la disolución y liquidación de la 

sociedad y designar liquidador, cuando fuere del caso; h) Fijar la 

remuneración del presidente y del gerente de la compañía. 1) Autorizar al 

Gerente de la compañía para que otorgue poderes generales o especiales 

que tengan relación con los negocios de ts compañía. 1) Interpretar los 

estatutos sociales de modo obligatorio para los socios y los 

administradores; y, k) Decidir cualquier asunto cuya resolución no esté 

prevista en estos Estatutos y ejercer todas las atribuciones que la Ley 

señala para la Junta General. TÍTULO V.- DEL PRESIDENTE. Artículo 

Décimo Octavo: Designación y atribuciones.-El Presidente de la compañía 

será designado por la Junta General, podrá o no ser socio de la compañía, 

y durará CUATRO años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Son atribuciones del Presidente: 3) Representar legal, 

judicial y extrajudicialmente a la compañía, por subrogación al Gerente; 

b) Convocar y presidir tas sesiones de la Junta General; c)Suscribir, 

23. conjuntamente con el Gerente o quien haya actuado como Secretario, las 

a actas de las sesiones de dichos organismos; d)Reemplazar al Gerente, en 
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caso de falta o ausencia de éste, con todas sus atribuciones. Sila falta es 

definitiva, hasta que la Junta General, que será convocada para este 

efecto, haga la designación pertinente; e) Legalizar con su firma los 

certificados de aportación; f)Llevar a conocimiento de la Junta General 

todos Jos asuntos que fueren de competencia privativa de ésta y, 

especialmente, los Informes y balances que deben presentarse al finalizar 

el ejercicio económico; g) Vigilar:el movimiento económico y la correcta 

¡gestión administrativa; h) Desempeñarlas funciones quele asigne la Junta 

General; i) Cumplir y: hacer cumplir la Ley, estos Estatutos y las 

resoluciones de-la-Junta. TÍTULO/Vl.- DEL GERENTE. Artículo Décimo 
  

Noveno: Designación.- El Gerente de la Compañía será designado por la 

Junta General, podrá o no ser socio, durará CUATRO años en sus funciones... 

y podrá ser reelegido Indefinidamente. El Gerente tendrá las facultades 

de los mandatarios, incluso para las cuales éstos necesiten de cláusula 

especial, requiriendo de autorización previa de la Junta General de socios 

para asumir pasivos, por encima de los límites que determine la misma 

Junta, así como enajenar, gravar o, de cualquier manera, disponer de los 

activos dela compañía y, en general, para cualquier acto o contrato que 

no responda al giro ordinario de los negocios de la sociedad, pero que sea 

necesario para el cumplimiento de su objeto social. Artículo Vigésimo: 

Atribuciones.--Son deberes y atribuciones del Gerente: a)Representar. 

legal, Judicial y extrajudicialmente a la compañía; b) Celebrar, en nombre 

de la.sociedad, todo acto o contrato por medio del cual se adquieran 

bienes o derechos, o se contralgan obligaciones principales, solidarias y. 

A
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tratajo de funcionarios y empleados; d) Contratar Y 

empleados, salvo aquellos cuya designación se reserve a la Junta General 

deSoclos; e) Convocar a sesiones de Junta General; Presentar cada 

año, a la Junta General, un informe de labores, el estado de pérdidas y 

ganancias, el balance general y demás reportes requeridos por Ley o por 

estos Estatutos; 8] Presentar lá Junta General de Socios los informes 

de gestión que le sean requeridos; h)Actuar como Secretario de la Junta 

General y dar fe de todos los asuntos de la Compañía; ¡)Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, los certficados de aportación ylas actas 

de las sesiones en que actuó como Secretario; J) Ejercer las: demás 

atribuciones y asumir todas las responsabilidades que la Ley señale; 

k)Subrogar al Presidente, ante la ausencia temporal o definitiva de este, 

y, Cumplir y hacer cumplir la Ley, estos Estatutos, los reglamentos que se 

dictaren y las resoluciones de la Junta General. Artículo Vigésimo Primero: 

Responsabilidad.-El Gerente será civil y penalmente responsable por falta 

de cumplimiento de sus obligaciones. Cesará esta responsabilidad sl su 

actuación procede de una resolución de la Junta General, siempre y 

cuando hubiere realizado las correspondientes observaciones de la 

misma. Artículo Vigésimo Segundo: Subrogación.- En caso de falte 

temporal o ausencia del Gerente, le subrogará, el Presidente de la 

Compañía por el tiempo que sea necesario, con todos sus deberes y 

atribuciones; y viceversa, TÍTULO Vil- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
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1 Artículo Vigésimo Tercero: Disolución y Liquidación.= La Compañía: se 

2. disolverá por las causas previstas en la Ley o por decisión de los socios, 

3. tomada con apego a la misma ley. En caso de que la Junta General 

4 resolviere:la liquidación, ésta designará al liquidador en la persona del 

3. Gerente, o, de estimarlo conveniente, en un tercero. Tercera: Declaración 

6 A o el 

7 capital social de la compañía se encuentra Íntegramente/suácrito y, a 

8 efectos de su correcta integración, se lo depositará en una Institución 

9 bancaria de este cantón, de acuerdo al sigulente detalle: 

10 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SOCIO, Capital [Capital] No. 5 | Totales 
Suscrito [Pagado | Participacion: 

+= JOSEPATRICIO ORTIZ $2000.00:12000.00 |- 2000: [20% P2000.00 | ew"> 
MORENO 

JUAN DIEGO ORTIZ [2000/00 [2000.00 | 2000 [20% 2000.00 
MORENO 

MARÍA DEL CARMEN [2000.00 [2000.00 | 2000 [20% $200.00 
ORTIZ MORENO 
JUAN PABLO ORTIZ [$500.00 Rs00.00 | 500 3% 500 

AMAYA. 
ANGELGERARDO ORTIZ [$500.00 FS00.00 | 500 5% | 30 - to 

AMAYA. 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZ500.00 [300.00 | 500 5% | 500 E 

AMAYA. 
DIANA CAROLINA ORTIZ ($500.00 $500.00 | 500 3% | 500 

AMAYA 
CRISTIAN ANDZÉS TAPIA [5667.00 $657.00 | 667.00 67% [$667.00 

ORTIZ 
FERNANDO DENISTAPIA ($667.00 $687.00 | 667.00 P:57% [$667.00 

ORTIZ 
ALEXANDER NICANOR TAPI$665/00 [656.00 | 55500  F66% [$665.00 

ORTIZ 
Totales 10.000,00 |0,c00,00| 10.000 [00% [10.000,00               
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b) Que el capital. se paga mediante dinero en efectivo, un 

equivalente a: USD $10.000,00 (ÓÍEZ MIL DÓLARES DE LOS EST) 
TS 

UNIDOS DE AMÉRICA) mediante depósito que se realizará en una cuenta 

bancaria a nombre de CORALHIPERMERCADOS Cía, Ltday se 

comprometen a que el capital social de la Compañía será considerado en 

el balance Inicial de la misma. e) Que, la compañía estará administrada 

por el Gerente y el Presidente, cada uno con las atribuciones conferidas 

por estos estatutos. De coo dadicontel/AIESo (dd ley de 

Compañías, mediante esta escritura pública, se designa GERENTE, y como: 

tal, representante legal de la compañía al Ing. WILLAM ALEXANDER VÉLEZ 

VANEGAS; y,como PRESIDENTE, al Ing. JUAN CARLOS BENALCAZARTINOS. 

d) Quedan autorizados el Dr. Carlos Esón Acosta y la Ab. Dian Chica: 

Sarmiento, para solicitar la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil y realizartodos los trámites corresponrlientes relacionados con: 

la constitución de la compañía. Cuarta: Capitulaciones Matrimoniales.- 

Los comparecientes JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, intervienen en el presente instrumento público 

para dejar expresa constancia que las participaciones que suscriben cada 

una de sus cónyuges, respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, porel presente acto serán de exclusiva 

propiedad, usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZAMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, porla que estas últimas 

podrán usar, gozar, disponer y ejercor cualquier otro derecho de 

propiedad sobre las participaciones que aquí se suscriben para la 
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15 

16 
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18 

19 

20 

24 

Eduardo Pala Soc 
Mota tveno del Cantán Cuenca 

Miera del Unida ttemacionl el otrtdo Latino LL 
sta SIetacanetre —moaladon hotmail.com 

constitución de la compañía CORALMIPERMERCADOS Cía. Ltda,, 

renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS. 

PALACIOS:GIL, expresamente 3 cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose porlo tanto, capituladas las participaciones de 

la compañía CORALHIPERMERCADOS Cía, Ltda., a favor de ANDREA. 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. Quinta: 

Cuantía.» La cuantía queda fijada por el capital de la.compañía. Sexta: 

Documentos Habilitantes.- Se agrega como documento habilitante de la 

presente escritura el documento de reserva y aprobación de nombre de 

la compañía, emitido por la: Superintendencia de Compañías y Valores. 

Usted, señor "Notario, se servirá agregar las cláusulas derigor para la plena 

validez de este instrumento. La presente minuta ha sido elaborada y 

suscrita por, el DR. CARLOS LEÓN ACOSTA, MATRICULA 1653 CA.A. que 

junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos: los: documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la-presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

22 leída que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s) por. 

miel Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia 

de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes 

4 
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1 en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus pay 

2. ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública 

  

3 surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escr 
ZE, 4 pública pa ie al protocolo de ta Notaria a mi cargo de-todo 

5 locualdoyfe- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES. 
: OFICINA: CUENCA 

"  PECHADERESERVACIÓN: 28/05/010:1200 AM 
a NÚMERO DE RESERVA: 7733219 

L 4 TIPODERESERVA: CONSTITUCIÓN 
| RESERVANTE: 1710110834 LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO. 

l PRESENTE: 

ALFIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INF( 
| APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CORALHIPERMERCADOS CIALTDA. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 57 
y OPERACION PRNCPAL. GAPI101 — VENTA AL. POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, 

ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS 
BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y 
VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, 
MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA: <G4761112 — VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS TEXTILES: SABANAS, TOALLAS, 
JUEGOS DE MESA Y. OTROS ARTÍCULOS TEXTILES: MATERIALES BÁSICOS 
PARA HACER ALFOMBRAS, TAPICES O BORDADOS EN ESTABLECIMIENTOS 

"OPERACION COMPLEMENTARIA. G4762.05 VENTA AL POR MENOR DE ELEOTRODQMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS: REFRIGERADORAS, COCINAS, MICROONDAS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA. G4T61.03 — VENTA AL POR MEÑOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO 
LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCCTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA GETBA0O — VENTA AL POR MENOR DE JUEGOS Y JUGUETES DE TODOS LOs 
MATERIALES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 472205 VENTA AL PORMENOR DE PEREUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO 
PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES). 

SS ETAPAS OÉ LA ACTIVIDAD. COMERCIALIZACIÓN, ALMMACENAJINTO, DIStfubUCIÓN, ¡NTERREDIACIÓN 
APORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/07/2016 12:00 AM. 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR. 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

* > DOMICILIARIA EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
NAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPN. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ Cr EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
ABTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DIGA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

2SOS/2O16:3:13 PM 
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Escritura No, 
ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN PABLO ORTIZ AM£YA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

' CUANTÍA: 
Indeterminada 

Di cop 

  

En la cjudad de Cuenca, provincie del Azuay, república del Ecuador, el día de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante pil, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores. de edad, solteros, — domicliados en esta“cludad y 

cantón, capaces ante la Loy para cslebrar ests contrato, a qulenes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer. doy fe y luego de verificar la libertad 

con que procedan, as| como instruidos han sido pormi s] Notario respecto al 

objeto y resultados de esta insiumento, manifiestan qus es su dessa elevar a 

escritura pública al contenido-e la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras: públicas » su camo sinvass Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a contínwación ss detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A fa celebración del 

 



  

_presente y futuro. DOS.- Que ss: 

presente Instumento público somparscen el (NS; COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la ssñoñiz MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scualorianos, mayores de edad, solístos, 

  

  

domiciliados. en: “¿sta-clbidad y cantón, capaces ante la Ley para cslsbrar este 
contrsto, <al- cual acceden. en forma libre y voluntaris. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. UNO. Los comparecisntas manitestan de manera expresa 
st vollnitzd de contrast matrimonio y ss encuentran an consecuencia facultados 

por-el art 150 dal Cádigo Civil para esteblecsr convenciones relativas a los 
bienes, donaciones y las-conceslones que ss quistan hacer el Uno sl otro de 

    n la disposición legal antes. citada, dichas 

capilulacionas. matrimoniales deben reslizarss mediente escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los compas 

  

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y "MARÍA EStENTANDRÁDE CABRERA 
  

an forma libre y voluntaria convienen sn que todos los bienes y dersohos que 

possen;sn la actualltad 5s manera ilvidual, luego de realizado al matrimonta, 

continuaran tórmando para A patrimonio. peisonal de cada uno de los 

otorgantes. Es. la misma “manera, todos las bienes. derechos y valores que 

cuiiquiera 8 los comperecs 

matrimonio, -asi como les utlidades, réñias y beneficios que por cualquier 

Sdunara án l5 posterior y durante al estad de 

  

concepto obtenga cada Uno ds ellos sn sl glto ordinario d= sus negocios, formará 

parts de su patrimonio Individual, sin que: ingrese.= formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, deblenoo eh consecuencia ceda lino de los cónyuges 

administrar su pattimonio personal 

  

 



  

  
      

    ma 
«donación de naturalszs alguna y que tsmpoco aporta bisn alguno al matimonio.6, 

    

   
   

   

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Par encontrarse a) presente contrato de a: 

sus intereses, les partes lo sespian. Usted Señor Notario ss 

demás cléusulas de estilo pera la psrferia: valldez dal Ins 

estebrarse. Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA: MOLINA 

ABOGADA CON MATRICULA Meno: 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aqui la minuts qus ss agrses, las comparecientes haten suyas las 

  

estipulaciones consantes sn ls minute inserta, le aprueban en todas sus pañes y 

“retiicándose en su contsnide la dejan elevatia a escrifura pública para que surta 

les fines: legales consiguientes. Lsída que: les fue la presente escritura 

integramente por miel 1ah, sé ratifican en su contenido y firman conmigo en 

idad de acte-detego y éusl doy le unida tods poa toy fe. 

  

María Balén Andrada Cabrera 
Ll. IU Eee 
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IOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA ECUADOR 

   

 



  

  

  

OTORGA |NG, COM. JOSE 
       

    

1CIÓ "ORTIZ CO! Mt 0, 

Y ROSA VIRGINIA: MORENO 
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incita Rasa 
  

    

Virginta Mare: 

  

    

    y venezalene le ssgunda, meyores ds edad, 
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sudad a quienes da => 
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ESCRITURA NRO. 

20180101002P01660 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2.COPIAS 

  

mm. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, antemi, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

identidad número 010353260-0. El compareciente .=s ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay y cspaz ante la ley, a quien por 

SA A MEA 
=$ S



  

  

  
  

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, así'como instruido que ha sido 

por mila Notaria, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

le siguiente minuta; SEÑORITA NOTARIA: En el libro de escrituras 

públicas asu cergo, sírvase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusules sigulentes: PRIMERA; OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento al señor TAPIA 

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador de la cédula de ciudadania 

No. 0103632600, ecuatoriano, soliero, mayor de edad, capaz pera 

contratar y obligarse y conocedor de los efectos del presente lo eleva 

a instrumento: público. SEGUNDA” PODER GENERAL. Don 

ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, en la calidad'con la que 

comparece y para los efectos legales concernientes manifieste 

  

confiere PODER GENERAL amplio y sufelente, cual en derecho 38 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO * 

portadora de la cédula No. 0100996578, para que en sl nombre y 

representación comparezca, fime y actúe ante oda entidad, 

autoridad o persona, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad Judicial, administrativa o privada, 

celebra contratos de cualquier naturaleza, realice cualquier acto, 

como por ejemplo que se citan a continuación, dejando en ¿lero que



  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier título legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles, c) 

acciones hereditarios, acciones, participaciones sociales, y demál 

íítulos Valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

AAONO familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; e) Reciba o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda U otras acelones; 1) Cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se le adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recaudo, confiera recibos, 

Tacturas, otorgue canoslaciones y finiquitos; g) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea de manera lotal o parcial, deposite, 

solicite préstamos, inclusive a: personas particulares, quedando 

facultada para que en garantía de estos préstamos, constiluya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; ') 

A SE   

   
  



  

Reallce:loda clase de trámites-ante el lESS, encaminados a cobrar 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografaños o el 

reconocimiento de sus derechos; )) efectúe ante el Servicio de Rentas * 

Intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 

poderdante; ya-sea-en relación al RUC, claves, declaraciones, 

peticiones, reclamos, 'etc; k) Gire cheques, libranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen títulos ejeculivos, los cobre, endoss, scspte o protesta; 1) 

Interyenga en cualquier negocio comercial, industrial, agricola o 

minero, y en todo lo penmitido por la Ley; m) Suscriba escrífuras 

públicas y celebre joda dlase de: conitaics con arreglo 8 les Leyes 

ocustoranas;p) De en venta y pespeta ensjensción bienes muebles 

como vehiculos de propiedad del podendante, además ponga 

prohibición de venta y recupera la tenencia de los blenes muebles e 

inmusbles; o) En caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de a afouota de derechos y acciones en el terrano y más 

bienes comunes del condomínlo, autorice también la hipoteca de la 

cuota de los bienes comunes o del local sdquifido, para que se 

adhiera al reglamento intemo del copropiedad o para que pacte con 

los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) Realice los trámites relacionados con la constricción. 

 



    

  

  

    aN 
modificación, ampliación del edificio en la-propiedad del ca E Me, 
solicite, óbtenga los permisos respectivos pata ese efecto 9) para quede Les 

fime toda clase de escrituras públicas; 1) presentar todo tipo de 

demandas, de la naturaleza que sean, conteste demandas, intervenir 

lanaturaleza de los juicios a proponer y gue se propusieren an conto 

del compareciente, todo en defensa de mis derechos e intereses de 

todo tipo; Sa le faculta también para proponer todo tipo de acciones 

administrativas en todas las Entidades o Instituciones públicas o 

privadas, en defensa de mis derechos e intereses y especialmente 

enla Municipalidad de Cuenca para que se registre el traspaso de 

mis bienes, en ETAPA para que se registre el traspaso de [íneas 

telefónicas y servicios de agua potable, en la Empresa Eléctrica para 

que se registra el traspaso del servicio de energía eléctrica, ato, . 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orden administrativo todo cuanto sea necesario 

velando por los intereses y derechos del comparecients, incluido le 

posibilidad de que presente solicitudes, peticiones, trámites ante el 

Servicio de Rentas Íntemas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

==" => —       

  



  
  

fin para que a su nombre y: tepresentación intervenga sn todo lo 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecer en mi nombre 

y representación alas juntas generales, ceda y reciba acciones y 

participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante poses o posea eníel futuro dentro del Ecuador; Contrate 

. Servicios Profesionales de un abogado para procurar sus Intereses 

en cualquier. seda. Siendo como es este poder de crden gensral, se 

inviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 
incluso de aquella en que la Ley u otra norma exija cláusula especial, 

ds tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula osolempidad alguna. La cuantía as indeterminada, Usted 
señorita Notaria'se servirá agregar les demás cláusulas de rigor para 

la plena: validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

minuta. que se agrega, el pardia de aos las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, con las enmiendas, 
agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escrífura pública, conjuntamente con los documentos 

habiltantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

  

re



      

consiguientes.- Leida que les fus, la presente escrit jes 

al otorgante por ml la Notaria se ratifica en su contáridóy flipa 
7 53 

conmigo en unidad de aciy de lodo lo cual doy fe.- S 
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HASTA AQUI LO3 DOCUMENTOS MABIITANTES 
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Escritura No. 
ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA : 

Indeterminada 
DO cop 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, repútilca del Ecuador, el día de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparacen el ING, COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros,  domicilados en esta ciudad y 

cantón, rapaces anle la Ley para celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy fe y luego de verificar la libertad 

con que proceden, asi como instruidos. han sido por mi sl Notatio respecto al 

Objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo simase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan; PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

 



presente Instrumento público comparscen el INS. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derechos. Los comparecientes son scustorisnos, mayofes de edad, solteros, 

domiciliados en este:ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al: cual acceden en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los comparecientes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de conirasr matrimonio y se encusntran sn consecuencia facultados 

por:el ar. 150 del Código Civil para establecer convenciones relativas a los 

bienes, «donaciones y las concesiones que se quieran hacer el unos al olro de 

presente y futuro, DOS.» Gus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales debén realizarse mediante escrilira pública. 

TERCERA; CAPITULACIONES MATRIMONÍALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

en forma llbre y voluntaria convienen en que lodos los bienes y derechos que 

poseen en la actualidad de manera indlvidual, luego de realizado el matrimonio, 

continuaran formando parte del patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. Ds la misma manera, lodos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los compsrecientes adquiriere en lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, así como les utilidades rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada Uno de ellos an al giro ordinario de sus negocios, formará 

parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



  

sus intereses, las pares lo scspian, Usted Señor Notario se semirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la pericia validez del instrumento público.a 

  

estipulaciones constantes en la minuta insería, la aprueban sn todas sus partes y 

ralificándose en su contenido ja dejan elevada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leída que les fue la presente escritura 

integramente por. mí el mia sé ratifican en su contenido y fimian conmigo. en 

unidad de le jal doy fe.- 

A Hr 
/ o 

Juar Pablo Ortiz María Belén Andrade Cabrera 
PA Cl RE , 

zz 

    

2 Ftardo Flacso 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA ECUADOR 

 



  

     
     

   

   

  

  

  

“ll CAPITULACIONES 

o | NUMERO: 138 MATRIMONIALES QUE 

A _— A ———_—__—ÓóA SO RA SIN MIOS 

. 5 PATRICIO 'ORTIZ CORNEJO 

a z Y ROSA VIRGINIA MORENO. 

, | PAEZ_ CUANTIA; — 

, | rre 
  

AE 

10 

= Province del Azuay, República del Ecuador dísciseis da enero de 
  

  

30 mil novecientos noventa y siete ante mi doctor Ruhés 
  

1 ' 

  

1 Ñnnrecen el señor Ingentero Comercial José Patricio firtiz Y 

Eornejo y lo señorita Rosn Virginia Moreno Pñez | 
  

    verles doy fe ylecumplidos los requisitos Jagales previos, 

2 

    

w blgulonto-minute—Soñor—Notorio: Enel registro —de-escrituras—] 

= públicas —a—su—sargo, —sirvaso—ncerter—une—de—capitulaciones—| 

MU jastrireomales dar sra queasió ontenido denizo Ya les cleusules 

  

Foestrgno trono nro comparsa moyaos Go 

    

pole ingentorrcomerlai-Jesó Potricis-OrLE-comejo-y Ja peñcite a — 

  

A
 
T
o
 

    
 



2 voluntaria= Los comparecientes porel presente —instrimento 
  

  
futura. Que: según, el! menclonido artículo estas capitulaciones dehen 
  

¡er otorgadas mediante escritura púhlica— DECI ARACIONES= El | 
  

:oñor- Ingeniera Comercial José Pátricio Ortiz Corneja declara que 
  

  

ñ porte de su petrimonio personál algunos- bienes Inmueble: 
  

<nucbles, ecélones y participaciones en Empresas, cuentes Bancaria: 
  yt AA Leti 

  

       



    

santi : an su contenido ji Cirma conpoigo an unidad de acto: do fe 
  

  

Ad NE, 
  

   
SE 

10 
  

  

PIOTE TIT 
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”HGTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCS 

     

    

       
 



CORPORACIÓN GOEH C.A. 
CUENCA, 20 DE JULIO DEL. 2015, 

  

    

  

    

DisriNGulDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD, 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMPA 
CORPORACION GOEH C-A.. SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTED, GERENEE DE 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION! 
CA, A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES, 

  

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRMURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

ATENTAMENTE, 

As lA CHICA SARMIENTO 
SECRETARÍA AD — HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN- YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, Elo 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE La COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. A 

  

CUENCA, 20 DEJULIO DEL 2015, 

JUAN JARL: CAZAR PINOS. 
6. 

 



  

¿Registro Mercantil de Cuenca Mm 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DESCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTONIO: ua 
FECHA DE INSCRIPCIÓN EE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 137 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1, DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION COEN CA 
NOMBRES DELADMINISTRADOR. — | BENALCAZAR FINOS JUAN CARLOS. 
IDENTIFICACIÓN, 1707208598 

CARGO: GERENTE, 
PEMODO(AñOE a 
  

DATOS ADICIONALES: 
UOAPUCA, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O WODIACACIÓN AL TENTO DE TA PRESENTE BALÓN, 
LA INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PANA LA 
VALDEZ DEL PROCESO DE INSCHIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN, CUENCA, A 5 DÍAIS) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Úrnmaóo aro 

MA VAZQUEZ LOPEZ. 
mE IERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DIRECCIÓN DELREGISTMO: FRESNOS 1:100 Y AV. PAUICARBAMBA Y GIRASOL. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 
NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION c0EH 
CLASE CONTRIBUYENTE: omos: 
hepnesenganrelenats  *Ó BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
CONTADOR: CAMPOVERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 

FE IMCIO ACTIVDADES? onoRO1S. FEC: CONSTITUCION: 200zza01s 
FECC: Drets ESTA DE ACTUALIZACIÓN: ¿Sms 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  ACTIVIDADES CE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prodncla; AZUAY Carlón: CUENCA Panpqula: SAN SEBASTIAN Calle: VIA ARACAR Nomeros S/N Ecifci: RACAR PLAZA 
“finas: 8-1 Raterenca Ubicación: PRENTE-A COMERCIAL ARMLJOS ROMERO Calar 0008718844 Teleloro De aleron: 074104370 val: eontlon(Bgerarcccrti corn 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIENSROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL EMPUFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LA FUENTE 1 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” Hno0Tal On 
JURISPICCION: — ¡ZONA BIAZUAY. 

  

EZ 
  

   

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Decio que loe cuca! lo aracts y rocoocs, pol que A£onO toc pl que e ato a 
in (A 97 08. AOL ARE y 140 Pegamento za le ses e e oy el RUC) 
Tuna: CREMOAAÓ Tagore amina CUENCA. AMOO —— Foca y hora EIONADTS I52E7 

Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

- SOCIEDADES 1 tri 

NUMERO RUC; 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Wo ESTASECMENTO: 007 ESTADO ASEO MATAS FESMIOOACA, 200772015 
NohtRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 

FEC REMO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEBORAS'DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prados: AZUAY Canióny CUENCA Paroguls: SAN SEBASTIAN Calas VIA ARACAS Ninos: UN Auearca FRENTE A 
COMERCIAL ARMLJOS ROMERO Etico: RACAR PLAZA Oficina; 6-4 Celular 0088716544 Toalono De Referencia: 074104471 
Ema ecamonibgorardoorizcom 

  

  

FIRMADEL CONTRIBUYENTE 
¡crro que orto onto mn et ocu!) moy actos y reeadóa, po 3 us mtm la elcoctasili pa quede aaa 
'dson (AN 97 CS Trsutaa A. Ly del RUC At 9 Beglamento paa ApIzoiÓ de le Loy de UC]. 
Uanao: RENO RAIO Tapar e ainda CUENCA PENIOIO Fecha y hora 280UANS TES 
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       DisTiNGUIDO 
RENÉ ANDRÉSTORAL PEÑA. 
CIUDAD. 

GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A.. SE RESOLVIÓ DESIGNAR A UsTi 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO BE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE GRUPO EMPRESARIAL 
OCHOLDING S.A, A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DECONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 02 DE MAYO DEL 2016, ANTE EL Dr. 
EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Qro fe 
AB, DIJ CHICA SARMIENTO 

SEC ARÍA AD— HOC. 

ATENTAMENTE, 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, DEJO EXPRESA 
CONSTANCIA DE QUE EN ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA GRUPO LDING S.A. 

   

   

    

  

CUENCA, 02 DE MAYO DEL 2018. 

tES TORAL PEÑA. | 
102424538, |



  

> 

* a Registro Mercantil de Cuenca O y 

  

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

  

      
  

  

E RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

[NUMERO DEREPERTONO: 779 3727 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2] 30/05/2016 E 

) ¡Númeno DE INscRteción: Je [580 
RESISTROSS: UBRO DENOMRAMIENTOS:. 

iS > 1 DATOS DELNOMBRAMIENTO? > 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: GRUPO EMPRESARIAL OCHOLONG SA. 
HOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TORAL PEÑA RENE ANDRES. 
IDENTIFICACIÓN 0102424535 
CARGO: GERENTE 
PERIODO[AMOSE e 

2 DATOS ADICIONALES: 
N [NO APLICA E =]| 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE TA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

MN / CUENCA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 Te 

da : 
VERONICA VAZQUEZ LOPEZ ál > 

Ra A MERCATLLSLCANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTAD:ERESNOS :100 YAV, PALCARBAMBA Y GIRASOL 
= 20 = 

É a Pátinaddes 

e a 

  

Ne 0225786 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190424510001 
RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESRIAL OCHOLDING S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: DGHOLDING 
'GLASE CONTRIBUYENTES: 'DIROS. 
REPRESENTANTE LEGAL TORAL PEÑA RENE ANDRES. 
CONTADOR: 

PEC. IMÍCIO AGTMIDADES: OSCZO1S FEC-CONSTITUCION: 
FECINSCRIPCION: un20te FECNADE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
 AOTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provncis: AZUAY Cantóre CUENCA Partoquia: SAN SEBASTIAN Dale: VINA RACAR Numero: S/N Edic: RACAR PLAZA 
Ralerencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA CIUDADELA MUTUALISTA AZUAY Toletono Trabajo: 0741014470 Collar 
"0062048566 Ermalt:cleonacostafiascia com 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
"ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS QIEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS + ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  FOR ESTABLECMIENTOSREGRTRADO: 

  

E ABIERTOS: 
——SERRADOS: 

  

   
  

CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
en est comento sem arch y vertaaros, por loquo ano l responsable! que ca ala o 
JA 8 Ley Gol RUC y Ar. 9 Fogata para lo Apácación de o Lay del RUE 

Unuario: MVAVOTOSTA/ > Cugarde amisien CUENCAAV REMIGIO —— Fechay hora ISO 
Página de 2 

  

     

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
Sera Hen al . 

NUMERO RUC: 0190424510001 
RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESRIAL OCHOLDING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  Nos ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ANETO MAIZ FEO MED ACT, TORA 
NOMBRE COMERCIAL: OCHOLDINS: FE0 CIERRE: 

PEC REMICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMIOAS: 
ASTIVIDADES OE SOCIENADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE AUTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Frovincia: AZUAY Ganldro QUENCA Parral: SAN SEBASTIAN Ulla: VIA ABACAR Nomaro; S/N Ralsrengar A UNA CUADRA 
DELACIUDADELA MUTUALISTAAZUAY Edo AGAR PLAZA Tell Tb 7410170 Cal C90264055 Emal: 

stocoDia que a 
¿ojats). es igual alo 

qu AO EE" o 

    

  

Doy te Qui 
    

   

  

  

  

    
  

  

/ 

E 
ARO can O SES 

pa e e ee Toa 
O — La RETINA — Falo TRETETES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Para Dirección General de Rogistro Cil, Idontiicación y Cedulación 

  

Número único de identificación: (1103692391 

  

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

infoxmación cetiicaca ata echa: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emo VEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY.CUENCANTZ - AZUAY + CUENCA 

                
TA IN de cariicado: 181-095-14453 A Y 

X ¿LB 

Ll log Jarpa Troya Fosas 181-095-14483 Dtcior General ego Cl, enc y Codutación 
"Documento frmado electrónicamente 
      

  La put o pesca po qui e presea et coficaco debat vaca tp Ia regatocilLgot er, Coque ata LOGÍDAL At 4, mimar! 1 y 3 LE 
Vigerca del 2ocumento | valtación 9 1 mas dende mi de tu eme En odo rasante enieagpregintrociu pote



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ici cin Dirección Goneral de Registro CivIl Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD : 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUENCA/SUCRE 

  

AT | Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 7 
Ye 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 
Glen 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH 

  

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2017 

Información coria ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY.CUENCANTZ + AZUAY - CUENCA 

AN! de caticado; 186-095-14375 ( / 

a lil 0 Ml Ing Jorge Troya Fusries 
a Identifcación y Cecutción 

  

  

  

  

  

    
  

  

 



ps REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra Dirección Gonural de Registro Cil, Identificación y Cadulzción 

  

Numero único de identificación: 0103417630 

  

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARÍA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 2010 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH 

Z Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

N' de cerficado: 188:095-19723 

vn DU 
188-005-13723 

La bataucin a porscra ate quen aa resent ate caicado Cebra vato sito iru segltrctil gob. cono LOÍGIDAS AU, numeral Y y la LE 
A 

    

    

           Diructor Ganeral del Rogiatro Civ Ideniicación y Codul 
Documento firmado electrónicamente 

  

genes de documen Y agan o 1 mes ceo la deu  



57 REPÚBLICA DEL ECUADOR as 
Dirección General de Registro Cir, identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD z 

Número único de Identificación: 0101258594 

Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Focha de nacimiento; 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1887 

Nombres del padre: ORTÍZ GERARDO 

Nombres de la madre; CORNEJO SOLANO MARÍA LUZ DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

Infomación omtitcada ala cta: 20 05 FEBRERO DE 2018 
Entrar VEYNE YANÍRA TRELLES TRELLES -ADUAY CUENCANT2> AZUAY - CUENCA 

No le canifcado: 181.065-14330 

o < 
dns Dear General det Registro Co. centicación y Ceoulación 

      

electrorcamente    

      

tpa-Avirtal regertrociviL ot e, contarme a a LOGIDAC Ar, uml y 20 CE 
pe e cr sc a anendreamnciv gee e 

 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR deniticación y Codulación Dirección General de Registro Cv, identificación y Cedulación 

  

2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. o 

  

Número único de identificación: 0101485613 

Nombres del ciudadano: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 5 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

[A mea | Fecha de nacimiento: 10 DE-DICIEMBRE DE 1956 

| up Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ma Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL.MEDICO: 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO. 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: AMAYA RAFAEL 

Nombres de la madre: COELLAR AMADA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Intcrrmecón ceriicada au techa: 20 DE FEBRERO DE 2018 
-miscr YEYME YANIRA TRELLES TRELI ES - AZUAY.CUENCANT 2- AZUAY - CUENCA   

  

      AN de cerilicado: 182-095-14545 CS /) 
UL 

bo eto r 
AA Demos General ds Registro Cil, ldenibicación y Cedutación 

Documento fmado alectrénicemente 

A pra ate a se preto deter alar a Pp vet! seterocilL geo e, AC ANA rara y nta LCE 
Vera del decaomerto 1 vación Y mee desde ela Ce mu risón. En cano Os pre mecrerinte. A pra gate     

 



cala REPÚBLICA DEL ECUADOR Idenilicación y Coduación: Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD z 

Número único de identificación: 0100996578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 21 DEMAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1984 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO CARMEN 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

Información cercada ula fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emiecr: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES + AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA 

'N' de estriado: 184-095-14710 

A LI == 
O Director Genoral del Registro Civ, icentficación y Cecuiación 

  

    

  

  

  

    
  

 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR YA cia estic 
Dirección General de Registro CivIl Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0100883628 

Nombres del ciudadano: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO! 

Fecha de nacimiento; 29 DE OCTUBRE DE 1949 

Nacionalidad: EGUATORIANA. 

  

Sexo; HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA. 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA LUIS 

Nombres de la madre: VERA ELENA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2012 

Información cercada ala lech 20 DE FEBRERO DE 2016 
Emisor YEYNE YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NTZ- AZUAY - CUENCA 

  

NN de cartiicado: 185-095-14804 

dl ' Pa irector General del Ragiatro Cil, Idantficaión y Gedaulación 

La rattución o persona ato quen so presenta msi criado dobará vato mn bitpiinaLrmglarociv gob, conto PALOSIDAS Ar d, uma y la LE 
Vegncia del docimacio Y ución 6 mua deco ulid su eto, nc de prentaa ncorvemii Y LaCragiatroci gob 

         

  

    

  

      
Documento frmado electrónicamente



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ció Diracción Gnarsi de Registro CI, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano; ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 

Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

Intonracón coríficaco ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUE) Ts 

  

  NT2-AZUAY - CA 

    

   N' de corficado: 187:085-14191 

1 CU 
187-095-1419: 

             
 



mal REPÚBLICA DEL ECUADOR Punta 
Dirección General de Regíntro Civil, Identificación y Cedulación 

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, LE 

e 

  

Número único de identificación: 0100659978 E 

  

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO. > 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento; 15 DE MARZO DE 1947 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO CARMEN 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

2018 
'Y.CUENCANTZ- AZUAY - CUENCA 

Información ceficada a la inche: 20 DE FEBRERO 
Empcr: YEYME YANRA TRELLES TRELLES - AZ:     

—y, Ade comicado:189:085-12011 7 , 
(MIA 

M 
PÉSET 

189-095-13921 tng Jerga Treya Foie       

  

    

  

  

  

Director Ganeral del Registro Cl, denfficación y Ceculación 
Documento frmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR lientiicación y Codulesión” Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ' 

Número único de identificación: 0104503511 

Nombres del ciudadano: ORTÍZ MORENO JUAN DIEGO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC: 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 

¡Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Información coriicada a la lech: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emior: YEYIF YAMIRA TRELLES TRELLES - AZUAY.CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA 

1N' de corticado: 187.085-14110 

A ON 
187-095-14140 

    

             
irecior General del Regiatro Cid, Idantiicación y Ceculación 

"Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección Gonáral de Registro CMI, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu ca 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. -- 

Número único de Identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

|. Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987. 

|| nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO: 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

Informacén cercada s ln fecra; 20 DE FEBRERO DE 2018 
Eme== YEYNE YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 + AZUAY - CUENCA. 

Nt de cenilicado" 188-089-14586 

  

" SÓ 
Director General del Regtairo Civil Ideniiicación y Ceculación 

"Documento firmado electrónicamente ======= 
ataco en11ps:UVirmaleelatrocivLgób e, coorma SISQGIDAC And, numeral) ya 

63. En caso de cretentanonveniies; trae omgitroci a pitch gol 

  

    

    

  

        

      

ii 
pil 

  
   



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103632600 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUJAY/GUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padro: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 

Nombres de la madre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Información canicac e la foca: 20 DEFEBRERO DE 2018 
Emsct: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NTZ > AZUAY + CUENCA 

  

                j de cerilicado: 185-095-14535 Me 

pl e. 
o Dircsor Genera! del Regitro Cv Icontficacón y Ceculación 
  

La rato pera ae quem pa prensa ato cof see erre rgitrocvd gut ae crm apo LOGDACAS A, rr y 2 
Vogneca dl decreto ecc o a ser Es remeras En sl aonurerro ers a anima sregleocob. 90 se 

 



  

Dirección General de Ragistro Civil, danticación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR B rlNcación y Csdulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, > 

Número único de identificación: 1707808596 

  

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO: 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINAA. 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Información bstticada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2011 
Emi YEYME YAMIRA TRELLES TRELLES - AZUA) 

  

GANTZ - AZUAY - CUENCA   

N* de conilicado; 189-095-14637 pS A 
( 

E. E Cn Ing, Jorge Troya Fueries 

La ntc persona AS 

Cue pro RCN tc y cnc 

A A A 

                                 
Documento fiado alectronicamente 

    
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici asia 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102424538 

Nombres del ciudadano: TORAL PEÑA RENE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MENDEZ ORELLANA KRISTINA VIRGINIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: TORAL HUMBERTO RENE 

Nombres de la madre: PEÑA JUANA CATALINA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Intormación coriicada 11 fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY.CUENCANT 2- AZUAY - CUENCA 

ia 000 09 Sorps Troya Fusnes 
AS Directo General del Regisio Cha, itenificaión y Cectulaión 

— ariete electrénicamacia 
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- 38] 
mu 170780859:6 

JA7TORzanaoRrOrDeEiESS 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABITANTES 
a JoJocop'a que antecene en. SECTO(GO AGE OS LO Cno 

lojats1, es igual al original an rado 
due ee pray Pena 

Doy Ie, 

    
DÁ QUE LA FRIO Y SELLO EL 

    
  

 



RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSITITUCION DE 
CORAL HIPERMERCADOS CIA. LTDA,, CELEBRADA EL VEINTE Y SEIS DÍAS DEL Mi 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, HE PROCEDIDO A MARGINAR LA RESPECTIVA RAZON 
QUE ANTECEDE, EN FE DE ELLO COM! PRESENTE HOY) 3 FCH 2018 

    

     

   
    

DR,EDUA(ÍDO ESTEBAN PALACIOS SACÓTO 

NOTARIO NOVENO DE CUEN( 

Eduardo. Palos 
OTAN PUBLICO ROYERO 

'EUENCA ECUADO 

  

 



4 Registro Mercantil de Cuenca Ú 

TRÁMITE NÚMERO: 10821 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

LIMITADA 
¡NÚMERO DE REPERTORIO: a] 21181 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 25/07/2018 
  137 
    

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /20/02/2018 
  

'CORALHIPERMERCADOS CIA.LTDA. 
  

  

CUENCA   
  

3. DATOSAVICIONALES: 
  SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "CORALHIPERMERCADOS 
CIA.LTDA” INSCRITA CON EL NRO. 319, El 02/JUNIO/2016. 
  

  

)A. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.   id Los cios a ALTERAGIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INV   
  

1 

   

  

S (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
CUENCA. z 

Página 1 de 1   


